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CRITERIOS SOCIALES
Compromiso de impulsar medidas para favorecer la conciliación de la vida laboral y personal y fomentar la corresponsabilidad de mujeres y hombres
Objeto del Acuerdo marco: servicios de limpieza
Exp.: CCS-2026-2
El/la Sr./Sra.      , en nombre propio, o como       (señalad vuestras facultades de representación: administrador/a único/a, apoderado/a, etc.) de la empresa      , con NIF      , declara bajo su responsabilidad, como licitador/a del Acuerdo marco referenciado en el encabezamiento,
Que la empresa se compromete a impulsar las siguientes medidas de organización del tiempo, con el objetivo de favorecer la conciliación de la vida laboral y personal y fomentar la corresponsabilidad de mujeres y hombres en las tareas de cuidado de niños, personas dependientes y del hogar:
Lotes:      
|_| Flexibilidad horaria de entrada y salida del puesto de trabajo.
|_| Mecanismos de gestión flexible del tiempo de trabajo (distribución irregular de la jornada, bolsas de horas anuales, determinación del máximo de horas flexibles, reglas de compensación, periodos de reorganización del tiempo de trabajo, jornada mínima y máxima diaria, etc.) que faciliten la conciliación para tareas relacionadas con el cuidado de las personas y del hogar.
|_| Prioridad en la elección de horario, en caso de trabajo por turnos, para las personas de la plantilla con cargas familiares.
|_| Plan de movilidad a favor de las personas de la plantilla con cargas familiares (por ejemplo, prioridad de destino cerca del domicilio).
Únicamente se valorarán las medidas que vayan a resultar de aplicación efectiva al personal dedicado a la ejecución de los contratos basados.
Este compromiso y las medidas previstas tendrán que ser comunicadas a la representación legal de las personas trabajadoras de la empresa licitadora, si hay, antes del inicio de la ejecución de los contratos basados.




(firma electrónica del/de la representante de la empresa)
Informado por la Asesoría Jurídica el...
Informado por la Intervención General el...
Aprobado por Acuerdo de la CCS el...
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